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El secretario del ayuntamiento de Santa Catarina, Gto., remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar un 

párrafo segundo y se hace el recorrido del segundo párrafo como 

tercero, del artículo 45 de la Ley para la Protección de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato. 

 

  

 

 


